
COMUNICACIÓN DE CUESTIONARIO OBJETO DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO 
SELECTIVO Y PLANTILLA CORRECTORA.

TRIBUNAL CALIFICADOR del proceso selectivo convocado por Orden 1448/2022, de 22 de 
octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores en Salud Pública, especialidad 
Medicina del Trabajo, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de 
Madrid, previsto en el Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2021 (BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 309, de 28 de diciembre) y en el Decreto 
30/2022, de 25 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público de la Comunidad de Madrid para el año 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID número 127, de 30 de mayo), y en el ejercicio de las facultades otorgadas por el 
artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre 
los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de 
Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en relación con el Decreto 234/2021, de 10 
de noviembre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DEMADRID 
NÚMERO 270, de 12 de noviembre), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en relación con el artículo 5 del Decreto 42/2021, 
de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejerías, esta Consejería ha resuelto convocar pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Especialidad de Medicina del 
Trabajo, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo expresado la Orden 1021/2021, de 27 de abril, de la entonces 
Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se establecen los criterios generales que 
han de regir las convocatorias del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del 
personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid y del personal 
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 111, de 11 de mayo) y en la Orden 290/2018, de 27 de junio, 
de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que 
se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos 
de personal funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio) en todo lo que esta última 
no contradiga a la precitada Orden 1021/2021, de 27 de abril de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre al Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Especialidad de 
Medicina del Trabajo de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de 
Madrid por parte del Tribunal Calificador designado por Resolución de fecha 13 de junio de 2023 
(BOCM de 26 de junio), de la Dirección General de Función Pública modificado por Resolución de 
20 de octubre de 2023 (BOCM de 30 de octubre), se comunica a esa Dirección General, como 
anexos al presente escrito, el cuestionario objeto del primer ejercicio del proceso selectivo y su 
correspondiente plantilla correctora para que se proceda a darle la adecuada publicidad a través 
de los medios previstos en las bases.

La plantilla tiene carácter provisional y los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente al de su publicación, para formular alegaciones o dirigir 
reclamaciones al Tribunal Calificador sobre el contenido de la prueba y/o la plantilla correctora.

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 



La presentación de los escritos de alegaciones o reclamaciones se ajustará a lo 
establecido en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la 
Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos,
debiendo hacer constar como destinatario de aquéllos lo siguiente:

“Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
Superiores de Salud Pública, Especialidad de Medicina del Trabajo, de Administración Especial, 
Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid”

En Madrid, a fecha de la firma

El/la Secretario/a del Tribunal

Dirección General de la Función Pública
Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección

                                                                                                                             
 

                                                                                                                                                                                                

 


